
A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

— Edicto de notificación de resoluciones de expedientes sancionadores, comienza por 
nº expte. AV-785/2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

— Edicto de comuniciación de responsabilidadd empresarial de prestaciones por 
desempleo a la Empresa Rodríguez Rodríguez COM.B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DE CUENCA

— Requerimiento a Sánchez de Castro Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

— Acuerdo de modificación del convenio colectivo de la empresa Corporación Española 
de Transporte, S.A., Transporte Urbano de Viajeros en la ciudad de Ávila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

— Exposición pública del padrón fiscal de los tributos: tasa por suministro de gua potable 
y tasa por servicio de saneamiento, primer trimestre de 2013 (zona 2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA NAVA

— Aprobación definitiva presupuesto general ejercicio 2013  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BERROCAL

— Exposición pública de las cuentas generales de 2009, 2010 y 2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

— Aprobación inicial del presupuesto general de 2013 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

— Pliego de condidiones económica administrativas para adjudicar gestión y explotación 
de campamento público de turismo los talleres bar restaurates y piscina pública.  . . . . . . . . . . . 13

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s D e p ó s i t o  L e g a l :  AV- 1 - 1 9 5 8 b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

S U M A R I O

Número 41 Miércoles, 27 de Febrero de 2013



AYUNTAMIENTO DE COLLADO DEL MIRÓN

— Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

— Exposición pública de la cuenta general del ejercicio 2012 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

AYUNTAMIENTO DE GRANDES Y SAN MARTÍN

— Exposición pública de la cuenta general del ejercicio 2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

AYUNTAMIENTO DE EL PARRAL

— Exposición pública de la cuenta general del presupuesto y cuenta del patrimonio del 
ejercicio 2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO

— Aprobación definitiva del presupuesto general de 2013 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

— Ejecución de títulos judiciales 50/2013  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Miércoles, 27 de Febrero de 2013 Número 41



A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 615/13

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido
practicar, y en aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las
siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sancionadores de la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los artículos que igualmente
se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas re-
soluciones, que obran de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no hagan uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de las sanciones
impuestas deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que podrán reco-
ger personándose en un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación,
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de
ingreso, sin necesidad de personarse en esa Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción

AV-785 / 2012 DANIEL HUETE MARTIN 23.a) 301 €

AV-1279 / 2012 ELOY CALDERON CASTAÑO 25.1 330 €

AV-1153 / 2012 AHMED HOSAM EL DIN MORSI 23.a) 500 €

AV-1327 / 2012 LUIS ALBURQUERQUE RUIZ 23.a) 301 €

AV-1330 / 2012 MÁXIMO MARTÍN JIMÉNEZ 23.a) 301 €

AV-1372 / 2012 TEODORA SÁNCHEZ DE CASTRO 26.f) 90 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 612/13

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

COMUNICACIÓN DE RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL DE PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO

En el examen realizado por esta Dirección Provincial, se ha comprobado que Dña. M. ELENA DOMINGO RESINA,
con D.N.I. n° 70808498P beneficiario de prestaciones por desempleo por el cese en esa empresa, ha sido readmi-
tido en la misma tras la resolución judicial que contemplaba esta opción.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 209.5.b) de la Ley General de la Seguridad Social, cuyo Texto Refundido
fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, ello supone una responsabilidad empresarial por
una cuantía de 557,83 euros, por el abono de una prestación por desempleo durante el período del 05/ 10/2012 al
30/ 10/2013 y que deberá deducirse de los salarios dejados de percibir que han de abonarse al citado trabajador, y
se ingresará en la cuenta de recursos diversos de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial en BANKIA N° DE CUENTA 20389990106000227296, comunicando tal ingreso a la Dirección Provincial del SEPE,
mediante el correspondiente justificante.

De no estar de acuerdo con esta comunicación, dispone, conforme a lo dispuesto en la letra b), del n°1, del ar t.
32 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, del plazo de 10 dias a partir de la comunicación de la presente comu-
nicación para formular por escrito las alegaciones que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se emitirá la co-
rrespondiente Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de Enero, y en el Real Decreto 137/2010, de 12 de febrero, de desarrollo de dicho artículo, se le
comunica lo siguiente:

El n° de expediente que se indica con esta comunicación es el de su código cuenta de cotización o su CIF

El Servicio Público de Empleo Estatal, dispone de un plazo de tres meses, desde la fecha del presente acuerdo
hasta la fecha en que se dicte resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de
Empleo Estatal pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a la página web www.sepe.es o al
teléfono 901119999

Ávila, 21 de Noviembre de 2012

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino

Relación de Notificación de Percepción indebida de Prestaciones de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 30/92

INTERESADO N° CUENTA COTIZACIÓN IMPORTE PERIODO MOTIVO

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ COM.B 05/102220814 557,83 € 05/10/2012 A 30/10/2013 RESPONSABILIDAD 

EMPRESARIAL
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 608/13

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E E S TA D Í S T I C A D E C U E N C A

A N U N C I O

De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados estadísticos
relacionados, a los que ha sido imposible practicar la notificación por otros medios, para que
cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Fun-
ción Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las Encuestas
que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta Delegación
Provincial del INE, sita en C/ Ramón y Cajal n° 37. En caso de cualquier duda o aclaración pue-
den llamar al teléfono 969240997, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al
inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento del Procedimiento
Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre /Razón Social Localidad NIF Encuesta Periodo

SÁNCHEZ DE CASTRO Arenas de San 04225028C Indicadores de Octubre de 2012

FRANCISCO Pedro Actividad del 

Sector Servicios

En Cuenca a 6 de febrero de 2013

El Delegado Provincial del INE de Cuenca, Eusebio Illana Elorduy
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 663/13

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Terri torial de Trabajo

ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE
LA EMPRESA CORPORACIÓN ESPAÑOLA DE TRANSPORTE, S.A. -Transporte Urbano de

Viajeros en la Ciudad de Ávila -.

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la empresa CORPORA-
CIÓN ESPAÑOLA DE TRANSPORTE, S.A. -Ciudad de Ávila - (Código del Convenio
05000552012005) que fue suscrito el día 23 de enero de 2013, y de conformidad con lo dispuesto
en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden
del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de Modificación en el correspondiente Re-
gistro de esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Ávila, a 12 de febrero de 2013

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco Javier Muñoz Retuerce

ACUERDO LABORAL ENTRE LA EMPRESA CORPORACIÓN ESPAÑOLA DE
TRANSPORTE, S.A. (CTSA) CENTRO DE TRABAJO DE ÁVILA Y LOS

DELEGADOS DE PERSONAL DE DICHO CENTRO.

Reunida la Comisión Paritaria el día de hoy, 23 de enero de 2013, por los motivos expuestos
en el punto 2, llegan a los acuerdos siguientes para el año 2013.

Por los representantes de los trabajadores: Por la Empresa.

Jose Antonio Sánchez Mories Cristina Martín Blanco

Luis Albarrán Bárez Ísabel Mª Sánchez Álvarez 

Javier del Pozo González (Asesor UGT)
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1. Entrada en vigor del acuerdo y vigencia del acuerdo.

La entrada en vigor de este acuerdo será el día 1 de febrero. Estará vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2013.

Si durante la vigencia del acuerdo, por cualquier circunstancia, cambiaran las condiciones
que han propiciado el presente acuerdo, las dos partes se comprometen a negociar la nueva si-
tuación.

En el caso de que un trabajador se diera de baja definitiva, automáticamente sin carácter re-
troactivo se volvería a la situación pactada en el convenio.

2. Introducción

El Ayuntamiento aprobó en el Pleno del mes de diciembre de 2012 la reducción de la sub-
vención para el año 2013, asociada a una reducción del servicio de conducción. Tal y como se
les comunicó, el pasado 9 de enero, a los representantes de los trabajadores esto implicaría el des-
pido de 1 trabajador. En esa misma reunión se acordó mediante acta intentar llegar a un acuerdo
para evitar el despido. Con el presente acuerdo, la Empresa se compromete a mantener los pues-
tos de trabajo hasta el 31 de diciembre de 2013.

3. Modificación de servicio

Los servicios de sábado eliminados son:

- Línea 4

- Medio coche de línea 6 

- Línea 7

4. Cambios organizativos

El cuadrante de conductores, de 31 trabajadores (1 de ellas correturnos), pasa a tener unas
horas anuales equivalentes de 1732, lo que supone 52 horas por debajo de las marcadas en con-
venio (1.784).

5. Modificación del convenio

Los artículos 7 y 19 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA CTSA EN
LA CIUDAD DE ÁVILA, quedarán modificados para el año 2013 volviendo a su naturaleza para el
año 2014, las modificaciones son las siguientes:

- Art. 7. La jornada laboral anual será de 1.732 para el personal de conducción.

- Art.19. Todos los conceptos salariales quedarán congelados, a toda la plantilla, para el año
2013 y servirán de base para el año 2014.

Se acuerda autorizar al sindicato UGT, a través del Secretario de Organización de la FRTCM,
D. Ángel Duque Fuertes, con D.N.I. 12.378.368-K, para que se proceda a la inscripción telemática
del presente convenio ya subsanado. Así como todos aquellos datos que sean precisos en rela-
ción con el citado convenio, todo ello a través del registro telemático de convenios colectivos de
la Junta de Castilla y León.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11.45h del día de la fecha.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 780/13

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

I N T E R V E N C I Ó N - G E S T I Ó N T R I B U T A R I A

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone al pú-
blico en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a contar desde
el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón Fiscal corres-
pondiente a los siguientes tributos:

— Tasa por suministro de agua potable, primer trimestre de 2013 (Zona 2).

— Tasa por servicio de saneamiento, primer trimestre de 2013 (Zona 2).

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones mediante
recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el recurso de reposi-
ción a que se refiere el ar tículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro voluntario
comprenderá desde el día 1 de marzo de 2013 hasta el día 3 de mayo de 2013, ambos inclusive,
durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes presentando los avisos de
cobro que la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas del Ayuntamiento enviará a
su domicilio, en las oficinas de los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Avila en ellos re-
señados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán personarse
para aclarar la situación antes del día 3 de mayo de 2013 en las Oficinas de Aqualia S.A. sitas en
Pza. Catedral, 11 de Avila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de Ahorros
correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se iniciará el
período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda no ingresada,
así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo será del 5 por 100
cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la providen-
cia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período
ejecutivo.

Ávila, 25 de febrero de 2013

El Teniente de Alcalde de Servicios Economicos y Fomento, Félix Olmedo Rodríguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 787/13

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L A N AVA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2013.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases
del Régimen Local, ar t° 127 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril y ar t° 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, habida cuenta que la Corporación en sesión ordinaria, cele-
brada el veinticuatro de enero de 2013, aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Enti-
dad para el ejercicio 2013, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar el siguiente resumen:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras 

A.1 Operaciones corrientes.

1. IMPUESTOS DIRECTOS ..................................................................................................124.915,00 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS ...............................................................................................11.000,00 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS ..............................................64.100,00 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..............................................................................79.750,00 

5. INGRESOS PATRIMONIALES .....................................................................................206.000,00 

A.2 Operaciones de capital

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES...................................................................1.00,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.....................................................................................11.070,00

TOTAL PREPUESTO DE INGRESOS...............................................................................496.935,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras 

A.1 Operaciones corrientes

1. GASTOS DE PERSONAL ..............................................................................................144.200,00 

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ..............................................260.300,00 

3. GASTOS FINANCIEROS ....................................................................................................1.500,00 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..............................................................................36.000,00
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A.2 Operaciones de capital

6. INVERSIONES REALES...................................................................................................30.935,00

B) Operaciones Financieras

9. PASIVOS FINANCIEROS..................................................................................................24.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS..............................................................................496.935,00

Plantilla y Relación de puestos de trabajo

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

Personal Funcionario con habilitación de Carácter Nacional: Secretaría Intervención. 1 Plaza.
Grupo Al.

Personal Laboral Fijo: 2.

Personal Laboral Temporal: 1 

Total puestos de trabajo: 4

En San Juan de la Nava, a 22 de Febrero de 2013. 

El Alcalde, Carlos Díaz Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 757/13

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se exponen
al público las Cuentas Generales correspondiente a los ejercicios 2009, 2010 y 2011 por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

En Santa María del Berrocal, a 21 de Febrero de 2013.

El Alcalde, Javier Blázquez Reviriego.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 758/13

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2013

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día 8
de febrero de 2013, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo pre-
visto en el ar tículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Santa María del Berrocal, a 21 de Febrero de 2013.

El Alcalde, Javier Blázquez Reviriego.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 794/13

AY U N TA M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 8 de febrero de 2013, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento negociado con publicidad
para la adjudicación del contrato de GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTO PÚBLICO
DE TURISMO “LOS TALLERES” BAR RESTAURANTE Y PISCINA PÚBLICA, conforme al siguiente:

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EL PRO-
CEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA ADJUDICAR LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN
DE CAMPAMENTO PÚBLICO DE TURISMO “LOS TALLERES” BAR RESTAURANTE Y PISCINA
PÚBLICA.

OBJETO: 

El objeto del contrato es la gestión y explotación del Camping de 2ª Categoría, Bar - Restau-
rante y Piscina Pública situado en la zona recreativa de “Los Talleres”. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de gestión de servicios tal
y como establece el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION: 

La forma de adjudicación será el procedimiento negociado con publicidad, en el que la adju-
dicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efec-
tuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios
de ellos de acuerdo con el ar tículo 169.1 de Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cuando concurran las circunstancias previstas en las letras a) y b) del ar tículo  170 del ante-
rior Texto Refundido, en la letra a) del ar tículo  171, o en la letra a) del ar tículo  174, el órgano de
contratación deberá publicar un anuncio de licitación en la forma prevista en el ar tículo  142 y
cuando, siendo su cuantía inferior a la indicada en los ar tículos 171.d, 172.b, 173.f, 174.e y  175 del
citado Texto Refundido, el valor estimado sea superior a 200.000 euros, si se trata de contratos
de obras, o a 60.000 euros, cuando se trate de otros contratos.

Para la negociación de las ofer tas y la determinación de la ofer ta económicamente más ven-
tajosa deberá de atenderse a varios aspectos directamente vinculados al objeto del contrato, de
conformidad con el ar tículo 150.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y con la cláusula duodécima
de este Pliego.
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A la vista del importe del contrato que asciende a 8.265 euros y 1.735 euros de IVA, el órgano
competente para efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con
la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será el Pleno. 

EL PERFIL DEL CONTRATANTE: 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su acti-
vidad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayunta-
miento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que
se regulan en la página web siguiente: www.hoyocasero.org.

DURACIÓN DEL CONTRATO. 

Se establece el periodo de duración de la adjudicación del aprovechamiento en 3 años y
medio (2.013, 2.014, 2015 y 2016 ) con finalización el 31 de diciembre de 2.016; pudiendo prorro-
garse el contrato por 3 años más por acuerdo expreso entre las partes. 

PRECIO DEL CONTRATO:

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de 10.000 euros. El precio cier to anterior
queda desglosado en un valor estimado de 8.265 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido
de 1.735 euros.

SOLICITUDES DE PARTICIPACION Y CRITERIOS DE SELECCIÓN:

Solicitudes de Participación

El órgano de contratación dispondrá la correspondiente publicación del anuncio de licitación
para la presentación de solicitudes de participación, en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila,
y en Perfil de contratante.

Las solicitudes de participación se presentarán en el Ayuntamiento en Plaza de España, 1, en
horario de atención al público en el plazo de 10 días desde el anuncio de licitación.

Las solicitudes de participación se presentarán en sobre cerrado, firmado por el solicitante y
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denomi-
nación del sobre y la leyenda «Solicitud para Participar en la contratación de la explotación del
Camping, Bar-Restaurante y Piscina “ Los Talleres».

Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de los documentos siguientes:

1) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su representación
y así como la capacidad de obrar de los empresarios, que se acreditará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se re-
gula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda,
según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial
del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.
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Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercan-
til, cuando sea exigible legalmente.

Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompa-
ñar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de
identidad.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado
donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado,
en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones co-
munitarias de aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente
de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radi-
que el domicilio de la empresa.

2) La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibi-
ciones para contratar reguladas en el ar tículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre podrá reali-
zarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una de-
claración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo pro-
fesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declara-
ción responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3) Los que acrediten los requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profe-
sional.

[En los términos señalados a continuación sobre los criterios de selección].

4) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo di-
recto o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional ex-
tranjero que pudiera corresponder al licitador.

Criterios de selección:

Los criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los cuales serán invitados a presentar pro-
posiciones, serán los siguientes: 

La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios de los
medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existen-
cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que co-
rresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán
aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legali-
zados. 
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c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo
a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las ac-
tividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen
de negocios.

[Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referen-
cias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de
cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación.]

La solvencia técnica ó profesional de los empresarios podrá acreditarse por uno o varios de
los medios siguientes:

a) Documentación que acredite su experiencia en la gestión de Campamentos Públicos de Tu-
rismo, Piscinas, Bar-Restaurante o análogos. 

b) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o traba-
jos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano compe-
tente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente
al órgano de contratación por la autoridad competente.

c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la em-
presa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa corres-
pondiente.

INVITACIONES

El órgano de contratación, a propuesta de la Mesa y una vez comprobada la personalidad y
solvencia de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que in-
vitará, simultáneamente y por escrito, a presentar sus ofertas, en un plazo de 15 días, contados
desde la fecha de envío de la invitación.

Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e indicarán la
fecha límite para la recepción de las proposiciones, la dirección a la que deban enviarse, y los as-
pectos de negociación del contrato.

La invitación a los candidatos contendrá copia del Pliego y de la documentación comple-
mentaria, o las indicaciones necesarias para el acceso a estos documentos.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza de España, 1, en horario de atención al
público, en el plazo que se indique en la invitación a participar. 

FORMA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION

La documentación podrá presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos1, en cualquiera de los lugares establecidos en el ar tículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 
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Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la misma
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título
completo del objeto del contrato y nombre del candidato. La acreditación de la recepción del re-
ferido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Se-
cretario municipal. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de
licitación. 

En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la ofer ta,
esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los
requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre.

OFERTAS: 

Cada candidato no podrá presentar más de una ofer ta. Tampoco podrá suscribir ninguna
oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofer tas por él
suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados
por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará cons-
tar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la contratación de la gestión y ex-
plotación del Camping “ Los Talleres “. 

La denominación de los sobres es la siguiente:

– Sobre «A»: Garantías.

– Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-
forme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada
de los mismos:

SOBRE «A»

GARANTÍAS

Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de TRES-
CIENTOS EUROS  ( 300 € )

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Oferta económica

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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«D. _______________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones
en ______________________, c/ _________________________________________, n.º ___, con
DNI n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º
___________, habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento negociado del con-
trato de gestión y explotación del Camping, Bar — Restaurante y Piscina “ Los Talleres “, hago
constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, compro-
metiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de _________ euros y ________
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las ofer tas según los aspec-
tos de negociación.

GARANTIA PROVISIONAL:

Para optar a la adjudicación los licitadores habrán de constituir una garantía provisional del 3%
del precio de licitación,  por importe de 300 € que responderá del mantenimiento de sus ofertas
hasta la adjudicación del contrato. 

La garantía provisional se depositará:

– En las Entidades Financieras ( Caja Duero, BANKIA ) en las que la entidad local es titular de
cuentas bancarias, cuando se trate de garantías en efectivo. 

– Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valo-
res anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los candidatos inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será re-
tenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada
a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. El adjudi-
catario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva
constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a
la constitución de la definitiva.

ASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACION CON LA EMPRESA:

A efectos de conocer a los licitadores y valorar las ofer tas y la determinación de la ofer ta eco-
nómicamente más ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación, y se citará a cada
uno de los candidatos para la realización de una entrevista. 
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1.- El día de la entrevista deberán venir provistos de una memoria que contenga las mejoras
que el licitador se compromete a llevar a cabo en el supuesto de resultar adjudicatario definitivo
y que serán valoradas especialmente las referidas a todos o algunos de los siguientes aspectos.

Creación de puestos de trabajo, especialmente mediante la contratación de personas de la lo-
calidad.

Ventajas a ofrecer a los usuarios.

Actividades complementarias de ocio y tiempo libre.

Experiencia en la gestión de Campamentos Públicos de Turismo.

Inclusión del campamento en redes de turismo.

Promoción turística del campamento y municipio de Hoyocasero.

Posibles inversiones a realizar y mejoras en las instalaciones.

Otras.

2.-Curriculum vitae de méritos del concursante y de su experiencia en la gestión de servicios
de las mismas características que las objeto del presente contrato. (Se incluirá el conocimiento
de idiomas en su caso, cursos de restauración, protección de la naturaleza y medio ambiente, así
como cualesquiera otros relacionados con la promoción del turismo).

3.- Memoria comprensiva de la forma en que se pretenden gestionar los servicios en nuestro
caso concreto.

MESA DE CONTRATACION

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición Adi-
cional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el ar tículo 21.2 del Real De-
creto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un
funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán
parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titu-
lar del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de ca-
rrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conformarán la Mesa de contratación los siguientes miembros:

– D. Javier González Sánchez, que actuará como Presidente de la Mesa.

– D. José Luis de la Fuente Sánchez, Vocal .

– D. Victor Manuel Sáez Ródenas, Vocal.

– D. Carlos Díaz Fernández, Vocal.

– D.ª Pilar Sánchez Losada, Vocal (Secretaria de la Corporación), que actuará como Secreta-
ria de la Mesa.

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION:

El órgano de contratación, de conformidad con el ar tículo 210 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, ostenta las siguientes prerrogativas:
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a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

APERTURA DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACION:

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes, a las 12.00 horas. Calificará las solicitudes de participación y docu-
mentación administrativa. 

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación pre-
sentada.

La Mesa de contratación una vez comprobada la personalidad y solvencia de los solicitantes,
propondrá al órgano de contratación la selección de los que deben ser invitados a presentar ofer-
tas y pasar a la siguiente fase.

El órgano de contratación invitará por escrito a los participantes a presentar las ofer tas en un
plazo de 15 días desde la fecha de envío de la invitación.

APERTURA DE OFERTAS Y ADJUDICACION PROVISIONAL: 

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de pre-
sentación de las ofer tas, a las 12.00 horas. Calificará la documentación administrativa contenida
en los sobres «A».

La Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días para que el candidato corrija los de-
fectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo en ese momento
la Mesa solicitar cuantos informes técnicos considere precisos.

La Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días para que el candidato corrija los de-
fectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

La Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudicación provisional al órgano de con-
tratación, a favor de la empresa que haya presentado la ofer ta más ventajosa. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a
la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de
acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de 10 días
desde la apertura de las ofer tas; debiendo notificarse la misma a los candidatos y publicándose
en el Perfil de contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia.

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, propondrá al candidato
que haya presentado la ofer ta económicamente más ventajosa.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al co-
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rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efecti-
vamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del con-
trato conforme al ar tículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de haber constituido la
garantía definitiva que sea procedente.

GARANTÍA DEFINITIVA: 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una garantía
del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo ó mediante ingreso en las entidades bancarias donde el Ayuntamiento de Ho-
yocasero es titular de cuentas.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarro-
llo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, estableci-
mientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en
España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el ar tículo 100 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

[En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer, además de la garantía de-
finitiva, que se preste una complementaria de hasta un 5 % del importe de adjudicación del con-
trato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 % del importe del contrato].

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: 

Recibidas las ofer tas el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En ningún caso podrá declararse desier ta una licitación cuando exija alguna oferta o propo-
sición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáne-
amente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licita-
dor excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la deci-
sión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las
que se haya desestimado su candidatura.

Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también en forma
resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 

En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las
que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.
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En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a
su formalización.

[La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su re-
cepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección
que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los tér-
minos establecidos en el ar tículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la no-
tificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será
de cinco días].

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de pro-
ceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provi-
sional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas
sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su con-
formidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo
señalado anteriormente. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los quince
días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva;
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. El con-
tratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los co-
rrespondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación
de la garantía provisional que en su caso se hubiese constituido.

FORMA DE PAGO: 

El que resulte adjudicatario del aprovechamiento vendrá obligado a satisfacer el precio de ad-
judicación de la siguiente forma:

El importe correspondiente al año de que se trate se ingresará en la Depositaría Municipal en
dos plazos por idéntica cantidad con fecha límite de pago el 30 de junio y el 31 de diciembre de
cada año, salvo el último año del aprovechamiento en que se efectuará en un solo plazo antes del
día 1 de junio del año 2.016, no pudiendo aprovechar ninguna de las instalaciones hasta tanto se
abone el precio, estando facultado este Ayuntamiento para subrogarse en los derechos y obliga-
ciones del adjudicatario en caso de incumplimiento de este punto, sin tener que resarcir de nin-
gún gasto al hasta ahora adjudicatario dándose por rescindido el contrato de forma inmediata.

La demora en los pagos dará lugar al cobro de intereses por este Ayuntamiento, una vez sea
notificado y requerido de pago el adjudicatario del aprovechamiento.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

Los adquiridos de forma recíproca por la Administración Municipal y el adjudicatario derivados
del objeto y causa de contrato a suscribir por ambas partes con arreglo al Pliego de Condiciones
que rigen el aprovechamiento y las disposiciones vigentes de aplicación.
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1.- En cualquier caso, el adjudicatario se obliga a estar provisto de la documentación necesa-
ria para el ejercicio de la actividad, en su totalidad y a su nombre. 

2.- Se prohíbe expresamente el subarriendo del aprovechamiento, debiendo así mismo el ad-
judicatario mantener las instalaciones y equipamiento en perfecto estado de conservación y lim-
pieza, realizando cuantas reparaciones y reposiciones sean necesarias para que a la terminación
del plazo de la concesión revier tan al Ayuntamiento en el buen estado en que admite se en-
cuentran en la actualidad.

3.- Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos de agua, luz, recogida de basuras, te-
léfono y demás que incidan sobre las instalaciones del Bar - Restaurante, Camping o Piscina.

4.- El adjudicatario tratará en la medida de lo posible de emplear trabajadores locales si fuera
necesaria la contratación de personal, siempre con sujeción a la Normativa Laboral y de Seguri-
dad Social.

5.- El adjudicatario deberá en el plazo de diez días desde la adjudicación definitiva, suscribir
una póliza de seguro a todo riesgo a favor del Ayuntamiento y con cobertura a todas las instala-
ciones.

6.- Cualquier daño originado a terceros por el funcionamiento de los servicios será de res-
ponsabilidad exclusiva del adjudicatario.

7.-El adjudicatario del Servicio asumirá el aprovechamiento a “Riesgo y Ventura”.

8.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de entrada en las instalaciones para realización de
obras y mejoras si fuere necesaria la adecuación de las instalaciones por exigencias de la nor-
mativa reguladora de Campamentos de Turismo o piscinas públicas.

9.- La piscina se mantendrá abierta de mediados del mes de junio a mediados del mes de sep-
tiembre siempre que la climatología sea favorable, autorizando la entrada a las personas ajenas
al camping previo pago de la entrada correspondiente y sin posibilidad de cerrar el recinto durante
el medio día.

REVERSION

Cuando finalice el plazo contractual, el servicio revertirá a la Administración, debiendo el con-
tratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el es-
tado de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante un período de 2 meses anterior a la reversión, el Ayuntamiento adoptará las disposi-
ciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

INCUMPLIMIENTO Y PENALIDADES

A) Incumplimiento

Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no reparable
por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la resolución del contrato,
podrá acordar la intervención del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el con-
tratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irro-
gado.

B) Penalidades por Incumplimiento

Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios per-
sonales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción de 10%
del presupuesto del contrato.  
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Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su condición de deber
esencial tal y como se establece en la clausula relativa a las obligaciones y derechos, podrá dar
lugar a la resolución del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta
del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se
harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial,
deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando
no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

RESOLUCION DEL CONTRATO:

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego; en los
fijados en artículos 223, con excepción de los supuestos contemplados en sus letras d) y e); y en
los establecidos en el ar tículo 286 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que
excedan del importe de la garantía.

GASTOS: 

El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de los anuncios y de cuantos gastos se oca-
sionen con motivo de los trámites preparatorios y de formalización del contrato, incluido el I.V.A.
sobre el importe total del valor de adjudicación definitiva.

RÉGIMEN JURÍDICO: 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vi-
gente tras la entrada en vigor del RD 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Hoyocasero, a 8 de Febrero de 2013

El Alcalde, Javier G. Sánchez.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 27 de Febrero de 2013 Número 41



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 705/13

AY U N TA M I E N T O D E C O L L A D O D E L M I R Ó N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2.012

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2.012, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 17 de Diciembre de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar t. 170.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de Marzo, citado y por los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Collado del Mirón, a 18 de Febrero de 2013.

El Presidente, Heliodoro Jiménez Peral.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 706/13

AY U N TA M I E N T O D E B E R N U Y D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone
al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

Bernuy de Zapardiel, a 13 de febrero de 2013.

El Alcalde, Carlos García Blanco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 707/13

AY U N TA M I E N T O D E G R A N D E S Y S A N M A R T Í N

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2012

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del ejerci-
cio 2012 y Cuenta del Patrimonio del mismo ejercicio, para su examen y formulación, por escrito.
de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

La citada cuenta está integrada por: La de este Ayuntamiento, al no existir Organismos Autó-
nomos dependientes de esta Entidad.

- Ni Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de esta Corporación. 

Para la impugnación de las Cuentas, se observará:

a/.- Plazo de Exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b/.- Plazo de Admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo anterior y
ocho días más.

c/.- Oficina de Presentación: Ayuntamiento.

d/.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Grandes, a 14 de Febrero de 2013.

El Alcalde, M. Ángel Alonso Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 709/13

AY U N TA M I E N T O D E E L PA R R A L

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2012

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del ejerci-
cio 2012 y Cuenta del Patrimonio del mismo ejercicio, para su examen y formulación, por escrito,
de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

La citada cuenta está integrada por: La de este Ayuntamiento, al no existir Organismos Autó-
nomos dependientes de esta Entidad.

- Ni Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de esta Corporación. 

Para la impugnación de las Cuentas, se observará:

a/.- Plazo de Exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b/.- Plazo de Admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo anterior y
ocho días más.

c/.- Oficina de Presentación: Ayuntamiento.

d/.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

El Parral, a 14 de Febrero de 2013.

El Alcalde, Claudio Hernando Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 716/13

AY U N TA M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2013.

De conformidad con los ar ts. 112.3 do la Ley 7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28

de diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aprobado inicialmente

en sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 y definitivamente en sesión de fecha 6 de febrero de

2013 por el Pleno de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de

2013, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2013

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. ......................................................................................................101.000,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos.. ................................................................64.200,00 €

4 Transferencias corrientes.............................................................................................177.200,00 €

5 Ingresos Patrimoniales .................................................................................................131.200,00 €

B) Operaciones de Capital:

6 Enajenación de inversiones reales...................................................................................100,00 €

7 Transferencias de capital ................................................................................................11.100,00 €

TOTAL INGRESOS ..........................................................................................................484.800,00 €

GASTOS

1 Servicios Públicos Básicos........................................................................................224.000,00 €

3 Produc. bienes públicos carácter preferente ..........................................................52.000,00 €

9 Actuaciones de carácter general ............................................................................208.800,00 €

TOTAL GASTOS.............................................................................................................. 484.800,00 €

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

Plazas de funcionarios 5: Con habilitación nacional: Secretario-Interventor (uno/ grupo A.1

/A2)/ Escala de Administración General: Subescala Administrativa (uno/ grupo C2).

Subescala Auxiliar (dos/ grupo C2), Subescala Subalterna (uno/ grupo E).
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Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley 39/88, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

En Guisando, a 16 de febrero de 2013. 

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 736/13

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 50/13 de este Juzgado, seguida a instancia de STANIMIR KRASINOV PETROV
y otro contra TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L., se ha dictado la siguiente:

AUTO 

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de STANIMIR KRASI-
NOV PETROV y JULIO C. GARCÍA GARCÍA frente a TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L.,
parte ejecutada, por importe de 8.040,44.- euros de principal, más 1.286,47.- euros que se fijan pro-
visionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria, y copia de la demanda eje-
cutiva, serán notificados a la parte ejecutada, tal y como dispone el ar t. 553 LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto
de esta resolución, y conforme disponen los ar ts. 251.2 y 239.3 LJS. Contra este auto podrá in-
terponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES
DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en
que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, adu-
ciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, .prescripción de la acción ejecutiva u
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecu-
tar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abier ta en BANESTO, cuenta
n° 0293-0000-64-0050-13 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el MF, el Estado, las CC.AA., las EE.LL. y los OO.AA. dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.
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DECRETO 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ENJ 163/12 seguida en este Juzgado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato del ar t. 3.2 LJS, en
el primer escrito o comparecencia ante el juzgado, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de co-
municación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantener-
los actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono,
fax, dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como ins-
trumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-
fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial; salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a dieciocho de Febrero de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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